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RESOLUCION de la comisaria de Aguas del Tajo
relativa al expediente de expropiación con llwtivo
de las obras del «.Sistema Gus,darrama-Aulenc:ia,
términG municipal de Colmenurejo».

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley· df" Expropiación Forzosa, que el próximo día 6 de julio, a
las diez horas y en el A vuntamiento de Colmenare.1o, tendrá
lugar el levantamiento del acta previa a la ocupación de 106
bienes y derechos afectados· por el expediente de referencia
y pertenecientes a los siguientes titulares:

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: REgirán las m1~mas tarifas del servicio baRe V-l.259.
Clasificación: Este servicio se clasifica. con respecto al ferr(}..

carril, como coincidente del grupo b) considerado en conjunto
con el servicio base.

En virtud de lo dispu¡;~to en la Orden ministerial de 31 ce
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon <le coincidencia que corresponda.

Madrid, 29 de mayo de 1971.-EI Director general, Jesús San
tos Rein,-3.837-A.

Número
d.e la finca Propietarios

Superficie
que se ex

propia

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

n"[.'CRETO 1378i1971, de 22 de abril, por el que St~
declara de utilidad pública, a efectos de expropta
cum forzo~a, la adquisición de la casa número 73
dt' la. calle del Sol, de Sevilla, enclavada en el Con.
Junto Htstórtco-Arlistico Hispalense, para Sll rnejot
COllS¿JTaCIOn y restauración,

La casa llamada del Rey MOf o -en Sev1lla es la finca m.arcada
actualmente con el número setenta y tles de la ca'lle del Sol
en dicha, ciudad monumental. Esta casa constituye un ejemplar
rarísímo de exquisito arte de vivienda modesta sevillana de las
postrimerías de la Edad Media. hacia la mitad del siglo XV.
El edificio reúne en si sobrados méritos para ser incluído entre
los monumentos lüstórico~al'tisticos; sin embargo, por hallarse
enclavado dentro del recinto monumental sevillano, constituye
dícho inmueble pieza importante de una zona ya declarada con
junto monumental, por Decreto de veintisiete de agosto de mil
novecientos sesenta y cuat.ro.

La casa se encuentra en estado de ruina, e incluso se pretende
proceder a su derribo y recons~rucción con programa nuevo y
formas actuales.

Para restaurar el innmeble y poder situar en el mIsmo talleres
de determinadas artesanías locales (orfebrería, cerámica, cor
dobán. etc.) en decadencia y aun en trance de desaparición,
es conveniente su adquiSición por el Estftdo,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
previa deliberación y acuerdo d,}l Consejo de Ministros en su
reunión del día dos dC' abril de mn novecientos setenta y uno,

Ha. DISPONGO:

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número G-300. Clase: Solar. Propieta.rios: l ..uis y Ma
ria de la, Concepción NIeto Varas, Pablo y Benito Herrero AJon
so, Josefma Pedrayes Ivellez y Maria Cristina Herrero Nieto.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles ti
tulares de derechos reales aí'ectados pueden oomparecer ante la
Administración expropiante. Comisaría de- Aguas del Tajo, ha,.
ciendo constar las alegaciones Que estimen pertinentes en de
fensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben com
parecer en el lugar día y h-ora señalados para el levantamiento
del acta previa, exhibiendo 100 documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, junio de 1971.-EI Comisario Jefe de Aguas.~-3.833-E.

/GESULUU10N del Servicio de Construcción de
la Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se señala jecha para el levantamiento del acta
prevw. a la ocupación de la finca que se cita, ajec
tada por las obras de «Autopista Oviedo-Gijón..
Avilés, Tramo de Serín a Gijón», .término munici
pal de Glj6n.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Auto~

pista Oviedo-Gijón-Avllés, tramo de serin a Gijón», término mu~
nicipal de Gijón, hallándose incluidas aquéllas en el Programa
de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y So
cial, tales Qbras llevan impl1cita la declaración de utilidad pú
blica y la urgente ocupación de los terrenos necesat1os, con los
efect.os previstos e~ .el articulo 52 de ]a Ley de Exprcpiació'1
Forzosa de 16 de diClembre de 1954, de acuerdo con lo dispues
to en el apartado b) del articulo 42 del Decreto 90211969, de
9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los. propietarios interesados, Íl'.cluidos
en la relación qUe se acompaña, que a partir de lOS oebo días,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el «Boletín OficIal del Estado», se procederá por el
representante de la Administración al levantamiento tie 1:1$ ac
tas prevIas a la ocupación de las fincas que se relacion~m, para
c:uyo acto serán. individualmente notificados, pudiendo, en el
tIempo que m~(:beentre la oublicación y el levantamlEnto de
las actas preVIas a la ocupación, hacer, mediante escrito. las
observaciones que estImen pertinentes al solo efecto 'le subsa
nar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, 14 de junio de 1971.-El Ingeniero Jefe, Enrique La
1"uente,-3,595-E.

lJ'RCRETO 1379/Di/l. de .1 de junio, por el que se
(teelara de utilidad pública, a efectos de expropia
ción forzosa, la adquisición de varias fincas ur~

banas enclavadas en el recinto de la Ciudad Rcr
mana de Itálica, en Santiponce (Sevilla).

En virtud de expediente reglamentarIo, a propuesta del Minis
tro de Educación y Ciencia, y previa deliberación y acuerdo
del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce de mayo
de mil nove:~ientos s¿tenta- y uno,

El Mln1stro de Educaelún y Ciencia.
J0SE LUIS \'lLLAg PALASI

El Ministro de Educación'" Ciencia.
JOSE LUIS VILLAH PALASI

ArticulQ únj:·).~Para la me-jor conservadón de la casa número
setenta y tr{'s de la, calle del Sol en sevilla, llamada del Rey
Moro y enclavada dtmtro del Conjunto Monumental Hispalense,
se declara de utilidad pública, a los efectos que determina el
arti-eul0 diez de la Ley de Expl'opia.ci6n Forzosa de dieciséis
de diciembre de mil novecient-os cincuenta y cuatro, la adquisición
del citado iml1ueble, pr0pÜ'dad -de don JesÚS Crespo Fuentes,

Así ]0 dispongo .no! el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de ahril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

Artículo único.-Que pm·a la total excavación y conservación
de la Ciudad Roma.na de Itálica, en Santiponce-Sevilla (monu
mento histórico fll'tístieo), se declare de utilidad pública, a los
efectos que determIna el articulo noveno de la Ley de dieciSéis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. la adquisición
de las fincas urbanas enclavadas dentro del recinto de la ciu
dJA1, que a continuación se citan:

Números del uno al trece de la calle de Eduardo Ibarra, pro
pietarios: Don José Velázquez Velázquez, don José Reina Ve
lázquez, don José Maria Moreno Vega, doña Amparo Vega Benl
tez, don Manuel Barrio Farfán, casa y corral: don BrauUo Artillo
GonzáJez, don ,José Algaba Peláez; números dos y cuatro de
la eaHe de San Antonio, propíetarios: Doña Dolores Moreno
Campe~ino,don .JerÓnimo Moreno Campesino, don Manuel Moreno
Campesino (corral "filla Paloma,); níunero catorce de la calle
de Millún Astray, propietario: Don Angel Aguilar Martinez; Ca
ITal entré! casa..'> núrneros siete y quince de la misma calle, pro..
pietarin: DOll Tomás Torres Vega; cane Pradillo, sin número,
p!'opíetarími: ;.)nn Manuel CHlrcia Ve!ázquez y don Gon-zalo Men
daza; calle de Cervantes, núme:,o cuatro, propietaria: Doña An
tonia Reye.';; nilmer\) .seiS. propietMio: Don Manuel Tovar Reina;
número ocho. propietario: Don F-ernando Garcia Fuentes; nú
mer\) diez, pl'oplet.a.rio: Do11 JoSé Maria Garcia ortega; número
cinco. propi.etaria: Dona Amadora González Barrero, y núme
ro siete, prop:etitl'ia.: Dofia Jo.sefa Gareía Garria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid l\
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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